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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓK
Lo mismo en Madridj Un año. . ,, Ptas. 12çlue en provincia»,!

» filocluao las islas Ba-i ^ ^ ^leares y Canarias..) Un trimestre. » 3
Ultramar Un año » 20
Extranjero Idem s 18
Números sueltos. » 0,·'^

Se admiten anuncios á precios módicos.

PUNTOS Y MEDIOS DE SUSORiPCIÓN
En la AdmiiUstración de esta Revista, Ma

Ürid', Jesús )j María, 22, tercero izquierda, ya di
rèctfimentè.'ó bien' remitiendo en carta dirigida
al Director iibranzAs 'del Giro mutuo ó sobres
monederos ú otros valores de fácil cobro.

El pago de las suscripciones será adelantado
admitiéndose también sellos de correos para
realizarlo.

NOTAS.—1.a Las suscripciones se cuentan desde primero de mas.Todo BUBcriptor á este periódico se considerará que lo es por tiempo indefinido, ysu tal concepto responde de sus pagos mientras no avise á la Redaccióií en sentidacontrario.
2." Toda la correspondencia, asi científica como adnunistrativa, debe venir dirigi¬da al Director de esta Revista, D. Benito Remartínez. Jesús y María, 22, 3. izquierda.8.» Insértense ó no, los originales no a« devuelven.
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sos que deseen los herrajes, para de ese modo ser bien servidos, pues tenemos infini¬
dad de forjadores, todos muy superiores, dirigidos por un Profesor Veterinario, y se
hacen de todas ciases, formas y tamaño de herradura que se encarguen.
Todos los herrajes que fabricamos están hechos con hierro especial inrompible y son
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'Valladolid Agoste 1.* 1902. CürlMo SáaeliM é



OBRA DE TEXTO

DICCIOMRIO MANÜAL M MÏDICISA yETERIMRlA PRACTICA
Novísima traducción del Diccionario de M. Delwart, que comprende le

Patologia y Terapéutica especiales de todos los animales domésticos, y
muy numerosas adiciones, por B. Leoncio P. Gallego,Veterinario de prime¬
ra clase y Birector que fué del periódico La VaiKaiNaaia EsrafioLa.
Esta Utilísima obra, la mis importante que se posee en España sobre me¬

dicina veterinaria, ha sido aumentada en esta última edición con lo si¬
guiente:
1." Unas Nociones preUminares al estudio especial de las enfermedades

y su tratamiento, ó sea las principales doctrinas y leyes que contiene el
Tratado de Patologia y Terapéutica generales veterinarias del inmorta M. Kai-
nard, encauzadas en la conriente de la ciencia y sometidas al criterio del
materialismo filosófico (196 páginas).
2." Las clasificaciones de las enfermedades, según B. Carlos Bisuefio

m. Bainard y M. Laffose (12 páginas).
8." Varias clasificaciones de los medicamentos, de las medicaciones y

de los métodos de trataiento, según B. Bamón Llorente y M. Tauboriu
(18 páginas).
d." Un Vocabulario de las palabras técnicas más comúnmente usadas en

Patología general (168 páginas).
6.° Otro Vocabulario de las palabras más frecuentemente (empleadas en

Terapéutica general (42 páginas).
6.° Lista de algunas raíces, terminaciones y partículas (griegas y lati-

aas) que más generalmente concurren á la formación del tecnicismo pa¬
tológico y terapéutico. Tablas de reducción de pesos y medidas del sistema
métrico al usual español y viceversa (16 páginas).
7.° Un Catálogo alfabético, sinónimo y etimológico de los diferentes

nombres que han ido recibiendo las enfermedades, con multitud do refe¬
rencias y de explicaciones sustanciales sobre puntos dudosos ó que mere¬
cen ser consultados (99 páginas).
8.' Un Cuadro práctico para la investigación del nombre con que en e

Biccionario ha nido descrita una enfermedad, cuando este nombre sea
desconocido (15 páginas).—Este cuadro figuraba ya (adicionado también)
en las ediciones anteriores.

9.® Una escogida Colección de cerca de 700 fórmulas de medicamentos
ventajosamente usados en la práctica nacional y extranjera (111 páginas);

10. Por último, en la parte descriptiva del Biccionario (que compren¬
de 2.029 páginas), además de tres varios artículos, han sido incluidas una
multitud de observaciones clínicas de Veterinarios y Albéitares españoles,
publicadas en nuestros periódicos en ol transcurso de veinte años.
El Diccionario manual que anunciamos consta de 8 tomos en 8.* coB

2.712 páginas de lectura; se halla terminado desde Octubre de 1876.
PRECIO DE ESTE DICCIGNIRIO

Encuademación á la rústica: 20 pesetas en Madrid, 21 en provinciat
franco ^ certificado.—Encuademación en pasta fuerte: 28 en Madrid y 24
en provincias, franco y certificado.
Los pedidos se dirigirán á B. Benito Bemartínez, Jesús y María, 22, 8.®

izquierda, Madrid, acompañando el importe de la obra en libranza del
Giro mutuo ó bien en letra de fácil cobro y sin onyo requisito no se servi¬
rá ninguno.



FUNDENTE-RESOLUTIVO PENBLLA
remíado con diploma de honoren el Congreso-certamen de Valencia de 1902.
Esta pomada es el resolutivo más poderoso que so conoce, porque sus

efectos fundente-resolutivos son más enérgicos, con la ventaja de no pro¬
ducir digitación.Este Fundente-Resolutivo es insustituible en los infartos glandulares, hi-
droceles, hematocele, sarcocele, prepuoitis, laringitis, faringitis, tumores
del esófago y tráquea, colección de las bolsas guturales, papera, en todos
los higromas, hidropesías locales externas, artritis, hidropesías sinoviales,
tendonitis, hipertrofia de los fibrocartílagos laterales, etc., etc., por trau
matismo y heridas sinoviales.
Bote grande, 3 pesetas; mediano, 1,5'5; pequeño, l.
Depósito general: Plaza del Pilar, números 4 y 5, Zaragoza, y en las far¬

macias de D. Mariano Andrés, Coso, 90, y droguería de D, Eduardo Sáinz,
Mercado, 22, Zaragoza, y en la farmacia de D. Manuel Gamo, Coso Bajo, 22,
Huesca.

m\m ITERIMHIAS
en gran tamaño y en magnífica cartulina,

para el estudio y adorno del despacho de los señores
Veterinarios.

Pesetas.

1.* I.as formas exteriores y anatomía elemental del eaballo;
ocho figuras en seis colores y su explicación 6

ü.* X.a edad de loa animales domésticos; 42 figuras en negro con
BU explicación . 8,50

3.' nos vicios y defectos del eaballo; 50 figuras en negro con su
explicación 3,50

4.' ¿a anatomia elemental del bney y los animales del mata¬
dero; 10 figuras en seis colores con su explicación G

5.* El herraje del caballo, de la mnla y del buey; 89 figuras en
negro con explicación, por Mr. Megnin, ex Veterinario militar. . 8,50

6." Eas principales razas de perros y sus enfermedades más
comunes; 80figuras on negro con texto explicativo, por E. Weber. 4,50

7.° Eas principales razas y pelos de los caballos; 15 figuras en
colores y una nota explicativa, por Alberto Adam 8
La colección completa, 30 pesetas en Madrid y 30,75 en provincias cer¬

tificadas. Pedidos, á la Administración de esta Revista.

LÁMINAS EN GRAN TAMAÑO
BK KBSEO T BNL COLOBBS

PARA IOS INSPECTORES DE CAPES
1.* Con grabados en negro, indica el examen en pie de los animales

destinados al matadero y una explicación detallada de los parásitos, mi¬
crobios y alteraciones de dichas carnes.

2.® En colores, indica el examen post mortem de los animales destina¬
dos al matadero.
3.' En colores, indica las enfermedades en vivo y post mortem, con

sus parásitos, microbios, etc., correspondientes, de los animales destina¬
dos al consumo público.
Precio de estas láminas, 15 pesetas en Madrid y 15,50 en provin

eias, certificadas Pedidos, á la Administración de esta Bevista.
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FALLECIMIENTO DE D. MARTÍN NÚÑEZ MARTÍNEZ

De los cuatro Profesores de nuestras Escuelas que quedaron ipso fac¬
to jubilados por la Eeal disposición de García Alix, á virtud de tener
los 70 años señalados como primer límite de la vida oficial, tres de ellos,
los inolvidables Anguiano, La Rosa y Núñez lian pasado á mejor vida
con sólo un intervalo de algunos meses. Todavía no hace un año baja
al sepulcro el infatigable y laborioso Doctor Anguiano; hace poco más
de un mes desaparece el estudioso Sr. La Rosa, y el 31 del pasado toca
al ilustre Núñez acompañar en la otra vida á sus dos citados compañe¬
ros. ¡La muerte poco á poco nos arrebata de este mundo á los seres que¬
ridos ó á los maestros inestimables! He ahí una ley fatal y necesaria que
los organismos vivientes tienen forzosamente que cumplir, y á la cual,
como es lógico, nada ni nadie puede
sustraerse. He ahí también una ley
universal que no por ser demasiado co¬
nocida y necesaria deja por eso de ser
menos sentida, triste y dolorosa.
Sabíamos (ya lo dijimos hace cuatro

ó cinco números) que el ilustre Direc¬
tor y Catedrático que fué de León y
después de Zaragoza estaba muy enfer¬
mo, así es que bien mirado no nos sor¬

prende tan desconsoladora noticia, por
más que la sintamos, naturalmente,
con la intensidad que se merecía el ca¬
balleroso amigo y el culto Profesor que
en vida se llamara D. Martín Nuñez.

Seguros estamos que sus numerosos

discípulos (que los tuvo á legiones,
pues fué muchos años Cátedrático),
sentirán como propio el fallecimiento
de tan egregio maestro.

D. Martín Hiíñez Martínez, Diree-
tor y Catednitico honorario de las
Escuelas de Veterinaria de León y

Zaragoza, f en la primera do dichas
(dudades el 31 de Marzo último.
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Sin datos concretos á la vista para hacer como quisiéramos, y el pobre
Sr. Núñez se mereciera, un artículo necrológico de sus méritos y servi¬
cios, pues la noticia de su fallecimiento la recibimos el día 5 del actual,
sólo diremos que este hábil Cirujano fué primero Auxiliar de la Escuela
de Madrid, después obtuvo por oposición y desempeñó durante mu¬
chos años la cátedra de Cirugía de la de León, en donde llegó á ser su
Director por largo tiempo, hasta que por concurso de traslación y por
muerte de otro hábil operador y publicista, el Sr. Sainz y Rozas, le
sustituye á la expresada cátedra de Cirugía de Zaragoza, en donde le
sorprende la jubilación por el enorme contratiempo de tener los 70 años
que prescribe una severa disposición ministerial.
Hombre modesto en sumo grado, cariñoso y amante individuo de su

casa, no es de extrañar que el Sr. Núñez no se haya distinguido por la
obtención de honores ni por el desempeño de altos cargos, ni tampoco
por la publicación de escritos, como no sea su Plan de estudios veterina-
Hos que ha tiempo tuvo esta Revista el honor de publicar. En cambio
fué un apasionado, un entusiasta, mejor dicho, de la Cirugía, á la que
aplicaba el invento y la modificación por él de algunos instrumentos qui¬
rúrgicos. El Profesor Núñez era Caballero de la Orden de Isabel la
Católica y estaba condecorado con la medalla de oro de la Cruz Roja.
Eué, sin embargo, el Sr. Núñez, como muy bien nos dice con discre¬

ta y hermosa frase el actual é ilustrado Director de la Escuela leonesa,
nuestro muy querido y excelente amigo Sr. Garrote, «un buen Cate¬
drático, y con razón se decía que era un gran quirúrgico Veterinario;
pero en lo que el Sr. Núñez se distinguió, en lo que sobresalió del nivel
de la generalidad de los Catedráticos y de los hombres fué en lo que se
refiere á su laboriosidad singularísima, pues bien puede decirse que
no vivía sino para trabajar».

«En esta Escuela — continúa con sentidas palabras el Sr. Garrote—
no se mira á ninguna parte, no se fija la vista en ningún sitio donde
no se vea el paso de D. Martín, y á tal grado era trabajador, que cuan¬
do no tenía labor útil en que ocuparse gastaba el tiempo en cosas pue¬
riles. El hecho era no estar nunca de más.»
Unamos al gráfico retrato, hecho por el hábil pincel literario del se¬

ñor Garrote, las prendas personales del obituario, sus entusiasmos,
siempre juveniles, por la ciencia y por sus discípulos, á los que de con¬
tinuo hizo todo el bien que pudo, su honradez acrisolada como parti¬
cular y como Director y Catedrático, su adhesión cariñosísima á su
familia y amigos, su respeto y su obediencia al cumplimiento de los de¬
beres sociales y tendremos en el Profesor Núñez un ciudadano comple¬
to y un hombre sencillo, modesto y bueno por todo extremo.
Descanse en paz el preclaro maestro y el amigo inestimable, y Dio»
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le conceda el justo premio que por sus bondades se mereciera y á su
familia la resignación consiguiente por tan irreparable desgracia.

INTERESES PROFESIONALES

Consulta acordada por el Consejo de Estado relativa á las modificaciones in¬
troducidas en la Instrucción general de Sanidad, aprobada por Real decreto
de 14 de Julio de 1903 (O.

Señores Marqués de Aguilar de Cam¬
peo, Presidentb; García Gómez, Dacarre-
te. Conde de Pallares, Fernáudez Igle¬
sias, Alonso Castrillo, Jimeno de Lerma,
González Bíanco, Marqués de Vivel.

Excmo. Sr.: En cumplimiento déla Real orden comunicada por el
Ministerio del digno cargo de V. E., este Consejo ba examinado la Ins¬
trucción general de Sanidad, aprobada provisionalmente por Real decre¬
to de 14 de Julio último, así como las modificaciones en ella introduci¬
das, á consecuencia de las reclamaciones formuladas por varias corpo¬
raciones y particulares, y reconociendo la necesidad de acometer la re¬
forma de la legislación vigente en asunto de tan vital interés y los lau¬
dables propósitos en que la Instrucción se inspira de llevar á la prác¬
tica prescripciones ya propuestas en diversos proyectos de ley, que no

llegaron á obtener la necesaria sanción por causas de todos conocidas,
•entrará en el examen de la Instrucción consultada, prescindiendo de
aquellas razones de interés general y público que hayan podido existir
para consignar en ella determinados preceptos, cuya apreciación co¬

rresponde exclusivamente al Gobierno, como responsable de cuanto á la
higiene y á la salud pública se refiere.
Pasando, pues, al análisis de la citada disposición el Consejo empe¬

zará por exponer el contenido y estrjictura de la Instrucción sometida
á su examen, y que abarcando todo lo que á Sanidad afecta, viene á in¬
troducir profundas y radicales innovaçiones en el régimen hasta hoy
establecido y á reformar sustancialmente la organización de los servi¬
cios sanitarios encomendados á la vigilancia del Ministerio de la Gober¬
nación, como representante del Gobierno.
Divídese la Instrucción en cuatro títulos, denominados: «Organiza¬

ción consultiva», «Organización inspectora», «Profesiones sanitarias»
y «Régimen sanitario interior», subdividiéndose estos títulos en diez y

(1) De nuestro estimado colega La Farmacia Española.
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ocho capítulos referentes al Real Consejo de Sanidad; á las Juntas pro¬
vinciales y municipalés; á los Inspectores generales, provinciales y mur
nicipales; á la organización de las profesiones sanitarias libres y oficia¬
les, reglamentando todo lo relativo á Subdelegados, Colegios y Jurados
profesionales y facultativos titulares; á la higiene municipal, compren¬
diendo bajo esta denominación las escuelas y establecimientos de ense¬
ñanza, las enfermedades infectivas y contagiosas, los cementerios é in¬
humaciones y los mercados, mataderos y edificios insalubres; á la Sani¬
dad é higiene provincial; á los servicios generales de Sanidad, en lo»
({ue se incluye la sanidad exterior; á las epidemias y epizootias; á lo»
facultativos y establecimientos de aguas medicinales; á las estadísticas
sanitarias; á los laboratorios de higiene é institutos de vacunación; á
los derechos y emolumentos; á las infracciones y penalidad, y, por úl¬
timo, á la tramitación de los expedientes, completándose la Instrucción
con varias disposiciones transitorias para la aplicación de sus precep¬
tos, y dos anejos comprensivos de las enfermedades infecciosas y con¬
tagiosas y de los medios y aparatos de desinfección, y la disposición
final derogatoria de todos los reglamentos y prescripciones que se opon¬
gan á lo consignado en el que pudiera llamarse nuevo código sanitario-
La sola exposición de las materias que en éste se contienen, el indi-

ce no más que queda hecho de las disposiciones comprendidas en la Ins¬
trucción general de Sanidad, ponen de manifiesto la excepcional impor¬
tancia que reviste la disposición que se examina y la necesidad de depu¬
rar sus preceptos, aquilatar su alcance y armonizar lo en ello estatuido
con lo ya consignado en anteriores y vigentes leyes, pues tratándose de
darle carácter definitivo y estable y siendo urgente reorganizar la hi¬
giene y la sanidad pública sobre sólidas y permanentes bases, j)reciso
es meditar des2)acio la trascendencia de la reforma y examinar con
todo cuidado la nueva prescripción si se quiere evitar que obra de tal
general interés y que tan fundamentalmente afecta á la defensa de la
salud y del bienestar públicos, sea labor de un día y quede, cual tantas
otras, sin cumplimiento y en olvido, ya por no responder á los fines
para que fué dictada, ya pór pugnar con leyes, costfumbres y hasta con
hábitos que la hacen,imposible en la práctica, ya, en fin, ^íor no acomo¬
darse á las exigencias de la realidad, primera condición necesaria en
toda reforma á que se quiera dar carácter de estabilidad y perma¬
nencia.

(Continuará.)
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PROYECTO DE REGLAMENTO (i)

q.ae podria servir de base à la Institación benéfica ó «Segpnro
de vida» de los Veterinarios españoles qne D. Mig^nel Abad,
de Zaragoza, expone à la consideración de la clase.

DEL CONTADOK

Art. 40. Este intervendrá en el movimiento de los fondos, tomando
razón de los documentos y las cuentas de Tesorería; conservará, con
las respectivas liquidaciones, los recibos que no hayan sido satisfechos
por los asociados; formará los inventarios y el balance general de fin de
año, las cuentas mensuales de ingresos y gastos, el estado financiero de
cada semestre y los demás documentos de Contaduría que deban publi¬
carse en el periódico de la institución.
Art. 4 I. Las cuentas se llevarán con toda claiñdad y exactitud, para

lo cual tendrá los libros que previene el Código de Comercio, auxilián¬
dole en casos necesarios el Vicesecretario.

DEL TESORERO

Art. 42. Este funcionario tendrá á su cargo las cantidades recauda¬
das; hará los pagos que procedan con arreglo al libro de caja que salda¬
rá cada trimestre, el cual, con la ¿orna de razón del Contador y el
V." B.° del Presidente, será presentado á la Junta directiva acompaña¬
do de todos los comprobantes necesarios.
Art. 43. Eirmará los recibos de todas las cantidades que perciba la

institución.
Art. 44. El Tesorero no tendrá en su poder más fondos que los des¬

tinados á los gastos de la administración.
Art. 45. El Vicetesorero auxiliará al Tesorero en los trabajos pro¬

pios de su cargo y le sustituirá en ausencias y enfermedades.

DEL SECRETARIO

Art. 46. Estará á cargo del Secretario la redacción de las actas de
las Juntas generales y el registro general de los socios, y tendrá
igualmente á su cargo la redacción de la Memoria que se leerá en la
junta general. Eormará además los expedientes de los .siniestros que
haya durante el año, é informará todos aquellos asuntos que acuerde la
Directiva.
Art. 47. Autorizará con su firma las comunicaciones y los documen-

(t) Véase el número anterior de esta Revista.
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tos que se dirijan á las Autoridades, corporaciones y organismos de la
Asociación, así como los títulos y nombramientos.
Art. 48. El Vicesecretario auxiliará al Secretario en los trabajos

propios de su cargo y le sustituirá en los casos de ausencia y enfer¬
medades .

(Continuará.)

ESTUDIOS ZOOTÉCNICOS

De la consanguinidad y su influencia en la conservación y modificación de las
especies. — Tema presentado en la sección de Fisiología del XIV Congreso
Internacional de Medicina, por D. Juan de Castro y Valero, Catedrático de
la Escuela de Veterinaria de Madrid.

SeSores congresistas; ♦

Con el desaliento del que considerándose cansado y débil tiene ante
su vista el dilatado camino del progreso, con la turbación que traen á
su ánimo el saber y el talento de los eminentes congresistas que vienen
á honrar nuestra patria querida, representando la grandiosa civiliza¬
ción moderna, varones doctísimos á quienes nada tengo que enseñar y
de quienes tanto tengo que aprender, asisto á este Congreso en testi¬
monio fiel de mi admiración á la ciencia gloriosa que simboliza esta
asamblea, y con íntima sinceridad ruego la mayor indulgencia de to¬
dos por atreverme á presentar una modestísima comunicación acerca
de la consanguinidad y su induencia en la conservación y modificación de las
especies.
Todos, todos tendrán ocasión de rebatir ó ampliar mi deficiente, mi

insignificante nota, ante las exigencias de vuestra ilustración; pero ale¬
go en descargo mío que solamente respondiendo, como debía, á eleva¬
dos estímulos que se ajustaban á los sentimientos de adhesión y estima¬
ción entusiastas hacia todos vosotros y que os traigo en merecido home¬
naje, me mueven á ocupar vuestra atención con un tema importantísi¬
mo, complejo y tan arduo para mí que solicito con afán la extremada
benevolencia de vuestro sabio y generoso espíritu y vuestra interven¬
ción para esclarecer y completar este tema.
Tema conocido por Médicos, Veterinarios, Naturalistas, Antropólo¬

gos, Agrónomos, Sociólogos, Teólogos, Jurisconsultos y Publicistas, es
imposible que yo lo pueda desarrollar con amplitud ya que acertada¬
mente no lo podría desenvolver en ningún concepto.
Despojado de erudición que no poseo, sin hechos experimentales pro-
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pios, sin numerosos antecedentes históricos y estadísticos con datos de
prácticas ajenas y con observaciones al alcance de muchos, mi limita¬
do propósito es fijar sintéticamente la teoría biológica que parece ser
más cierta para explicar la consanguinidad, confirmar el título que ála
consanguinidad pertenece legítimamente como método genésico ó de re¬

producción en las industrias pecuarias, consignar sumarias considera¬
ciones respecto á la influencia de la consanguinidad en la conservación
y modificación de las especies y exponer brevísimos preceptos referentes
á la consanguinidad como uso en las poblaciones humanas y como re¬
curso de mejora ó de perfección en las empresas zootécnicas, como pro¬
blema, en fin, en el que. convergen los estudios de todos los hombres
patentizando la unidad, la conexión de las ciencias y la afinidad, la
solidaridad, la fraternidad de los obreros de la inteligencia.

(Oontinuará.)
■■■innOOQO" ooa ■

ESTUDIOS DE PUTOLDUÍA Y TERAPÉUTICA COMPARADAS

La antitoxía hepática en sus relaciones con la terapéutica, por D. Abelaroo
Gallego, Catedrático de la Escuela de Veterinaria de Santiago W.

(Conclusión.)

Traslomos de la termoyenia. — Parecía natural que siendo el hígado
un importante foco de termogénesis, las lesiones hepáticas fueran siem¬
pre acompañadas de hipotermia; pero no sucede así á causa de qué la
fiebre no se halla ligada á la afección hepática, sino á la invasión mi¬
crobiana favorecida en tales circunstancias. El estudio de la termogé¬
nesis sólo adquiere importancia en la fiebre intermitente hepática, quo
«es como la firma y rúbrica, por decirlo así, de la angiocolitis grave cot^
tendencia á la supuración, complicación la más nefasta de las enferme¬
dades de las vías biliares» (Chaufford).

Trastornos de la antitoxia. —Privada la célula hepática de la aptitud
para neutralizar los venenos exógenos y endógenos, se esparcen éstos
por todo el ámbito de la economía, yendo á lesionar el riñón, el centro-
cerebro-espinal y el aparato cardio-vascular, presentándose entonces
el cuadro sindrómico tan complejo de la ictericia grave.
Los estudios de Bouchard y Briun sobre la toxicidad de la bilis die¬

ron motivo á que se exageraran los peligros de la reabsorción biliar;
pero las observaciones reflexivas de los clínicos han puesto fuera de

(I) Véase el uñmero aiiterior de esta Revista.
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(luda que no es tan temible la mencionada autointoxicación. A.sí ae
comprende que los enfermos de ictericia originada por una obstrucción
biliar puedan subsistir durante semanas y meses sin ser presas de
trastornos graves, lo cual depende de que la absorción es lenta de la
dilución que experimentan los principios de la bilis al ingresar en la
sangre j de la aptitud fijadora del tejido conjuntivo. Por taiito, los
trastornos tóxicos que se observan durante la insuficiencia del iiígado
dependen de que la célula liepática no neutraliza ya bs venenos endó¬
genos y exógenos y de que la cantidad de estos últimos aumenta de
modo considerable, porque falta el antiséptico intestinal por excelencia,
esto es, la bilis.

Como consecuencia de la simbiosis hepato-renal, cuando la célula
hepática se encuentra incapacitada para ejercer su procesión antitóxi¬
ca, la válvula de seguridad (riñon) trabaja demisiado para lograr la
eliminación de los venenos; pero es claro, llega un momento en que se
íiitiga y entonces el organismo corre riesgo de sucumbir. Revélase tal
estado por la imjoerraeabilidad renal.
Empeño quimérico sería el pretender averiguar la naturaleza de los

agentes responsables de la autointoxicación, pues aparte de que su nú¬
mero excesivo lo imposibilita, únicamente se conocen por sus propieda¬
des fisiológicas.
A pesar de todo no han faltado patólogos que han dirigido sus es¬

fuerzos á encontrar en la orina productos tóxicos reveladores de la in¬
suficiencia hepática, entre los cuales citaremos á Petitpas, Gilbert y
Weil. Estos autores afirman que la indicanuria, dependiente en todo
caso de la exagerada producción de indol por falta de antiséptico intes¬
tinal (bilis), es signo expresivo de la insuficiencia hepática. Sotti y
Eiori establecen que en la indicanuria hay gran cantidad de fenol, in¬
dol y escatol en la orina, lo cual dimana de la mayor actividad de la.s
putrefacciones intestinales.
Por el concreto estudio que hemos hecho de los medios de que pode¬

mos valemos para el diagnóstico de la insuficiencia hepática, se habrá
echado de ver que damos la prefereucia á la prueba de la glucosuria
alimenticia. En tal concepto, antes de terminar este mode.sto y eslava-
zado trabajo recomendaremos que en caso de duda respecto de la exis¬
tencia de la insuficiencia hepática se someta al individuo á la prueba
citada, empleando al efecto la glucosa y de ninguna manera la saca¬
rosa.

Muy lejos de nosotros la pretensión de haber realizado una labor
perfecta, ni siquiera de mediano mérito, pero entendemos que es digno
de alguna consideración el solo intento de haber tratada de encauzar
nuestras preocujiaciones y estudios sobre la antitoxia hepática por lo
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derroteros seguidos en la actualidad por los patólogos y clínicos más
eminentes.

■ I iiTOCwQQftC'O'—

REÍÍSM DE INSPECCIÓN DE SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS

ADULTERACIONES DE LA MANTECA

£1 Cong^reso de Bruselas.

III

fiA OLAVE DEL PROBLE.MA. —I.OS ÁCIDOS GRASOS.—-MANTECAS NORMALES

Y ANORMALES

Sin salimos del terreno de la química más elemental, pues no se
escriben estas líneas para los hombres de ciencia, sino para el pública
en general, trataremos de explicar en qué consiste la variabilidad de
la composición de la manteca.
Los animales pueden considerarse como máquinas que transforman

sus alimentos en carne, grasa, huesos, etc., etc., y también en calor y
trabajo. La manteca natural ó de leche y el sebo son dos grasas que se
producen en el mismo animal, y de aquí que, siendo productos de igual
clase y elaborados por la misma máquina, se parezcan también en su

composición.
Dijimos ya que el sebo se componía principalmente de estearina, mar-

Harina y oleína. La manteca contiene también estas substancias, aunque
en proporciones muy distintas; su principal diferencia con el sebo con¬
siste en que en ella entran otros ciertos cuerpos llamados ácidos grasos
mlltiles que el sebo no contiene. La oleomargarina es (ya lo sabemos)
un sobo que tiene muy poca estearina, y aunque la margarina que hoy se
elabora se diferencia bastante de la oleomargarina primitiva, ya tienen
buen cuidado los margarineros de que ninguna de las substancias que
la constituyen contenga otros componentes distintos que den diversa
reacción química que los descubra. Así, por ejemplo, los aceites que
entran en la composición de la margarina son grasas en que domina la
oleína; pero que se componen, en líneas generales, de los mismos cuer¬

pos químicos que el seho y la manteca.
Una margarina elaborada de este modo, al mezclarse con la manteca,

no añade á ésta ningún cuerpo nuevo,, que podría ser descubierto; úni-

(1) Véase el núra, 1.666 de esta Tievista.
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camente cabe variar las proporciones de unos y otros componentes, y
precisamente la perfección que los fabricantes de margarina ban logra¬
do consiste en bacer que en ésta la proporción de dicbos componentes
sea casi igual á la de la manteca. Entre una margarina conveniente¬
mente elaborada y una manteca natural no encuentra boy la Química
más diferencia que los ácidos grasos volátiles que tiene siempre la gra¬
sa extraída de la lecbe de vacas. Se babla ya de que se intenta intro¬
ducirlos también en la margarina pero no se ba logrado basta abora.
Resultará, pues, que si 100 kilogramos de una manteca que ten¬

ga ocbo de ácidos grasos volátiles se mezclan con 100 kilogramos de
margarina, obtendremos 200 de manteca falsificada, que sólo encerrará
los primitivos ocbo kilogramos de aquellos áci los, correspondiendo,
por tanto, á cada 100 de la mezcla cuatro de aquellos, ó sea el 4 por 100.
Abora bien; si todas las mantecas naturales tuviesen siempre el 8
por 100 de dicbos cuerpos, en cuanto se mezclase algo do margarina con
ellas bajaría la cantidad proporcional de ácidos y el fraude sería des¬
cubierto. Pero, desgraciadamente, no es así. De una misma vaca se

obtiene, en épocas distintas, manteca que encierra cantidades diferen¬
tes de ácidos grasos volátiles, en lo cual influye, no sólo la raza del ga¬
nado, sino también la alimentación, la temperatura ambiento y otras
causas más, según es ya opinión admitida entre los técnicos.
Pocos años bace que químicos muy distinguidos, después de analizar

mucbas muestras de manteca, señalaron determinados límites mínimos
de ácidos grasos volátiles como característicos de las mantecas puras.
Recientemente se señaló en Francia, después de una información muy

documentada, llevada á cabo por autorizados sabios, cierta cifra, obte¬
nida mediante análisis químicos, cifra que se llama generalmente indice
de Reichert-Meisse, y con arreglo á la ley promulgada en consecuencia
se perseguía el fraude, castigando al productor de manteca si ésta no

llegaba á dar el índice mínimo citado. Sujetándose á esta norma, se de¬
clararon falsificadas varias mantecas y se condenó á los autores del
fraude. Pero ocurrió que, denunciados varios comerciantes como falsifi¬
cadores, declararon ante los Tribunales que ellos babían recibido de
Holanda la manteca objeto de la denuncia. Se vigiló en la frontera, y
pronto fué denunciada una enorme cantidad de manteca procedente de
aquel país. El Gobierno holandés bizo una reclamación, sosteniendo,
con la autoridad de distinguidos químicos, que aquella manteca era

pura.
Francia .se vió. obligada á bacer una información en Holanda, adonde

envió para ello dos químicos, que recogieron personalmente lecbe en
diferentes granjas holandesas y la convirtieren ellos mismos en man¬
teca, para poder estar seguros de su pureza. El resultado fué que reco-
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nocieron los competentes investigadores que en ciertas épocas del año
había algnnas meas mal alimentadas, cuya manteca tenia menos cantidad
de ácidos grasos volátiles que la señalada por el indice mínimo de la ley
francesa, y como se trataba de casos determinados y en reducida can¬
tidad, y la causa de todo procedía, á su juicio, de ía mala y escasa ali¬
mentación, entendieron que dichas mantecas merecían el nombre de
anormales.
Desde entonces, especialmente en Holanda y Bèlgica, los análisis so

multiplicaron, y de ellos resultó que, según opinión de muchos quími¬
cos, zonas enteras producían mantecas anormales, y en seguida se mul¬
tiplicaron también las reclamaciones para que se bajase el límite míni¬
mo admitido hasta entonces para distinguir las mantecas puras de las
falsificadas. Los Abogados defensores de los denunciados tuvieron ya
base para sostener que si la manteca sospechosa no poseía la cantidad
de ácidos grasos que la ley determinaba esto no procedía de una falsi¬
ficación, es decir, do una mezcla con margarina, sino de que aquella
manteca era anormal.

En resumen: descubierta la composición de mantecas,
ya se encontró motivo para que todas las que no tenían la composición
corriente y normal, lejos de considerarse falsificadas, se declarasen
ras. Llega, por último, á protestarse del calificativo de anormal aplica¬
do á estas mantecas. Pues admitiendo que las mantecas anormales son
tantas como algunos aseguran, ya no hay posibilidad de reconocer cuá¬
les son las puras; no faltará análisis químico en que apoyarse para ba¬
jar el límite de ácidos grasos volátiles hasta un punto en que sea posi¬
ble mezclar impunemente el 50 por 100 y el 60, ó acaso más, do marga¬
rina á ciertas mantecas de indice Reichert-Meisse, muy elevado.
Este es el estado actual de la cuestión. Veamos ahora qué medidas se

han tomado en algunos países para impedir el fraude y qué soluciones
propone el Congreso de Bruselas (i).

Juan Alvarado y Albo,
Director de la Escuela Mercantil y Agrícola de Villabliuo (t.côu).

(1) Del Htraldo de Madrid correspondiente al 11 de Enero último.
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SECCIÓN CFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACKÍN

Real orden determinando, con carácter provisional, los derechos que con cargo
á los exportadores de ganados han de percibir los Veterinarios habilitados
de las Estaciones sanitarias en las provincias marítimas y los Inspectores
de carnes de los Municipios en las fronteras.

Con el fin de que la exportación de ganados al extranjero, que ad¬
quiere de día en día mayores proporciones, se lleve á efecto con las ne¬
cesarias garantías para la salud pública, cumpliéndose en todos los
casos las prescripciones del vigente Reglamento de Sanidad exterior
de 27 de Octubre de 1896, contenidos en sus artículos 198 al 201 inclu¬
sives, y teniendo en cuenta que para el más exacto cumplimiento de lo
preceptuado en los citados artículos, se hace preciso fijar la tarifa de
los derechos de reconocimiento que con cargo á los exportadores han de
percibir los Inspectores Veterinarios que lo verifiquen, según dispone
el referido art. 198, reconocimiento que reglamentariamente debe en¬
comendarse á 113 Veterinarios habilitados de las Estaciones sanitarias
en las provincias marítimas y á los In.spectores de carnes de los Muni¬
cipios en las fronteras, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° Que se recomiende á V. S. el más fiel cumplimiento de las dispo¬
siciones contenidas en los ya citados artículos 198 al 201 inclusives del
vigente Reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899,
y 2 que con carácter provisional perciban los indicados Veterinarios
los derechos siguientes:
Por reconocimiento de 1 á 50 cabezas de ganado vacuno, 25 pesetas;

por ídem de 1 á 50 cabezas de cerda, 12,50 pesetas; por ídem de 1 á 50
cabezas de cabrío ó lanar, 7,50 pesetas.
De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos

prevenidos. Madrid 28 de Marzo de 1904. — Sánchez Guerra. -Seño¬
res Gobernadores de las provincias marítimas y fronterizas y Coman¬
dantes generales de Ceuta y Melilla. (Gacela de 30 de Marzo.)

-ticecceecx).

oi?.óisriojk.s

Real orden interesante. —Lo es indudablemente la que publica¬
mos en la Sección oficial de este mismo número, y sobre la cual llama
mos la atención de nuestros compañeros — pero más directamente la de
los Veterinarios con destino en las Aduanas, puertos y fronteras — re-
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lativa á los derechos qué, con carácter provisional, deben percibir nues¬
tros colegas, satisfechos por los exportadores de ganado, al reconocer las
reses enviadas al extranjero, con arreglo á lo que á este efecto prevenía
el vigente reglamento de Sanidad exterior, si bien en dicho reglamento
todavía no se señalaban los expresados honorarios.
La Asociación de la Prensa médica. — Tomamos de nuestro es¬

timado colega el Boletín de la Revista de Medicina y -Cirugía prácticas el
siguiente suelto:
«La Asociación de la Prensa médica española se reunió la noche del día

24 del pasado en Junta general para la aprobación de las cuentas y
renovación de la Directiva.

»E1 estado de fondos de la Asociación es bien lisonjero y se acordó
un voto de gracias á todos los señores que componen la Junta directiva
por su buena gestión, déla que ha quedado tan satisfecha la Asociación,
que ha reelegido á todos sus individuos, nombrando además para el
cargo vacante de Secretario de actas al Director de la Correspondencia
Médica, Doctor Pérez Noguera.

:>Se dió cuenta de la baja de uno de los socios y se acordó consignar
en el acta que la Asociación había visto con sentimiento que el ex Direc¬
tor de Sanidad, Doctor Cortezo, no había contado con ella,'^omo entidad,
para la información de las Instrucciones de Sanidad. »
También se tomó en consideración presentar en la sesión próxima una

reforma del reglamento para rebajar la cuota mensual á una peseta en
vez de las 2,50 que hasta fin del año ultimóse venía sati.sf.iciendo.
Pinalmente se nombró el Jurado calificador de las Memorias presen¬

tadas al concurso abierto por la Asociación, el cu il se compondrá de
los señores Avilés y Larra (Médicos), Blas y Manada (Farmacéutico),
Reraartinez (Veterinario) y Aguilar (Odontólogo).
Balance de la Asociación de la Prensa médica Española en

31 de Diciembre de 1903.

Importan los ingresos 857,50 ptas.
Id. los gastos 1Ü9,I5

Existencia en Tesorería en la expresada fecha 658,35 ptas.

Vacante. — La plaza de Oficial de la Secretaría de la Escuela do
Veterinaria de León, con el haber de 1.000 pesetas anuales, que debe¬
rá proveerse por el Ministerio de la Guerra con arreglo á la vigente
ley de destinos civiles.
Honores merecidos.— Damos la más cordial enhorabuena á nues-
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estimado amigo y compañero en la prensa el ilustrado Earmacéutico
segundo de Sanidad militar D. Joaquín Más por su nombramiento de
miembro correspondiente de la Academia Médico Farmacéutica de Bar¬
celona, como asimismo por el de igual índole del Instituto Médico Va¬
lenciano.
Nueva Revista. — Hemos recibido los primeros números de la Hi¬

giene'práctica, importantísima publicación, órgano oficial de la Sociedad
Española de Higiene. Los números expresados contienen artículos nota¬
bles sobre las cuestiones higiénicas de mayor actualidad, escritos por
Médicos competentes.
Felicitamos al infatigable propagandista Doctor Larra y Cerezo, Di¬

rector de la Higiene práctica, por la oportuna idea de publicar una Re¬
vista tan importante como necesaria, que no dudamos está de.stinada á
ocupar un lugar preferente en la prensa médica española, y la que re¬
comendamos á nuestros lectores con verdadero interés.
Feusioues á las madres y à los padres de militares.—Sentencia

de lo Contencioso.—Este alto Tribunal ha dictado sentencia en un recur¬

so interpuesto por D,®^ Cándida Neira contra una Real orden del Mi¬
nisterio de la Guerra, en la que se negaba á aquélla el derecho á la
pensión que la ley reconoce á las viudas madres de militares muertos
en Cuba, fundándose para ello en que la madre había contraído nuevo
matrimonio con posteriorid d al fallecimiento del hijo.
El Tribunal ha fallado el asunto declarando que la ley sólo exige que

la madre fuese viuda al tiempo de solicitar la pensión. Por dicha sen¬
tencia no sólo tienen derecho á la pensión las viudas de segundas nup¬
cias, aun cuando estuviesen casadas al morir su hijo en campaña, sino
que también la tienen los padres de militares si, al pedir la pensión,
demuestran su pobreza.
Resoluciones de Guerra.—Por Real orden circular, transmitida

por el Ministerio de Hacienda al de Guerra, fecha 3 de Marzo {D. O. nú¬
mero 48), se declara que no procede exigir el reintegro por las órdene.s
que expida dicho Ministerio para que se den de alta en las nóminas de
clases pasivas á los Jefes y Oficiales del Ejército, con arreglo á la ley
de 8 de Enero de 1902, siempre que justifiquen haber satisfecho el im¬
puesto del timbre en el titulo coriespondieete cuando se les concedió el
retiro por el Ministerio de la Guerra para cobrar los haberes con cargo
al presupuesto del mismo, y por otra de 2 del actual (H. O. núm. 73)
se concede un premio de I.TjOO pesetas para las carreras de caballos
que se celebrarán en Madrid durante el próximo mes de Mayo.

Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez á cargo de Arturo Menénde'z.
Ronda de Atocha.Iñ. —MADRID.—Teléfono S09.
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Vaterl·iai-ios tO'Ceros (segundos Tenientes)

181 1 Rey 70 903 Cab ^ Almansa.
18^ 2 Coderqiie (B.)... 78 » Cab.'^Mont'ísa.
18;l 8 Martuie''. (F.j... 68 » 14.® T.° G.=' 0.
184 4 García (G./ 74 C." M." Cristina.
18.1 5 Fernandez (1^1.. 74 • Art." Mont."
186 0 Gonzalez (V.)... 6rS » Cab." Arlabán.
1H7 7 Dcliando 09 » C." Villarroble.®
188 8 Rodado (E.).... <•7 > 8.® Art." Mont."
181. 9 Carrillo 0.1 Cab." Galicia.
lüü 10 Baez Infante... 77 » Cab." Vitoria.
Ul 11 Nnñez 74 ,1 Cab." Treviíio.
102 12 Simón 904 1.® Art.". Mont."

Aspi'antes á ingrés 0 desJe Í897

Jiménez Vicente.
Mnreuo Velasco.
Téllez Lopez,
liarbanrho l'erea.
Elvira Sadava.

6!0stalé Bosque.
Español Barrios.
García Almansa,
Eeruáudez Alcalá.

Nota. — Además de los O ai^pirantes á ingre-
*0 existen en la actualidad 23 excedentes y hi¬
de reemplazo, Veterinarios segundo.?, que ha¬
cen n?i total de 43 individuos sobrantes,
es decir, por colocar en plantilla.

ESCALILLA

10 fle Alirll de 1904.

MADIUD

imprenta de los hijos de r. álvarez

á cargo de arturo meni^ndkz
Ronda de Atocha, 13.

Ç Teléfono 800. o
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NOMBRES J)ESTINO

Subinspector de (Coronei)

1| l¡Martin | J2|903:jimta Ctiva. G/

Subinspectores de 2.^ (Tenientes Coroneles)

2i liMoya 1 42|003|M.« de la Guerra
3| 2|Geis i.5l| » | Id. id.

Veterinarios Mayores (Comandantes)

Id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.

4 1 ' Ortego 48 900 Jefe 2.'^
5 2 Rúa 46 902 Id.
6 8 Martínez Blanco 48 902 Id. 8.'^
7 4 Sanchez 51 » Id. 5.'^
8 5 Snárez ■17 B Id. 7."
9 6 Sonto Prieto.... 44 9 Id. 1.'^

10 7 Molina 53 903 Id. 3.^^
11 81 Sauz 53 » Id. 4.*^

Veterinarios primeros (Capitanes)

121 l'Mut I
13 2 Corella 52

87] 1.® Montaña.
» 11.® M.® Artill.'^

147 72 Cuevas 70 98 Kfícmplazo
148 73 Lora 61 • 2," ii.'' Canarias.
M9 74 Espada......... 63 E.ixtticnlt,
150 75 Rigal 63
151 76 Opacio 67 7> Idi-in.
152 77 González (J.)... 65 n 8.® M.® Art'll.'^
153 78 Gámoz 71 B Fscuíid. 1 en ta.
154 79 Blanc.... ..... 66 B 7.® M." Artill."
155 80 Panero 69 > KxcvdtnU.
156 8. Moralo.s 65 Jdc'.n.
,157 82 Blas 76 Idem. I
;i58 83 Fernández (A.). 72 Jd-m.
159 84 Üñate 70 Cab.'^ Princ'pe
160 85 López (E.) Arai omia Art.®
161 .86 Tutor 66 Cab.® «leí Bev
162 87 Muñoz 75 » 11.® M." Artill.®
163 88 Muro 66 B Cab.® Castillejos
164 89 Alvarez (C.) 65 B 4.® M." Artill.®
165 90 Carballar 65 99 E.i-ccdcnte.
166 91 Alonso E.) 75 » 9.® M.® Artill.®
167 92 Gorozarri 76 B Exrcdm'e. .

168 98 Romero (E.).... 72 B ld<m.
169 94 Estcvanoz 69 900 Academia Cab.®
170 95 Gómez (F.) 79 B ^'.® Villaviciosa.
171 96 Coderque (L.)... 69 « Excf'd vie.
172 97 Miranda 74 901 Cab.® Liisitania.
173 98 Martínez rO.)... 70 s Kta. Gianac.a.
174 99 Gómez Segura.. 66 B Excedeviv.
175 100 Chamóu 65 » Kstu. Canarias
176 101 Rof 74 902 Ext'( dtvie.
177 102 Ibars 66 B Idem
178 108 Rodado (J.) 75 908 Pta Extremad.*!
179 104 Igual 67 B Excedei ta.
180 105 Bonal » Jdrm.



ESPECIALIDADES PARA MEDICINA VETERINARIA
No se despachan más que por prescripción de Veterinarios,

Farsante Narbona, — Es de un resultado positivo y de composició
conocida. Precio, 1,50 pesetas.
Anticólico Karbona. — Este elixir es el más precioso antiespasmódico,

su acción calmante es instantánea. Precio, S pesetas.
Tópico STarbona. — A base de cantaridina y sin euforbio: es mejor que

el cauterio, no ataca el bulbo piloso. Precio: frasco, 3 pesetas.
Cicatrizante Narbona.—El mejor hemostático; produce la cicatrización

con gran rapidez. Frasco, 8 pesetas.
Antiséptico Karbona. — Indispensable en las neumonías crupal, cata¬

rral, infecciosa, tos, etc. Frasco, 5 pesetas.
Reconstituyente Narbona. — Escita el apetito, aumenta los glóbulos

rojos y nutre á los animales. Frasco, 4 pesetas.Antidlarrelco Narbona. — De acción siempre segura por crónica que
sea la diarrea. Paquete de doce papeletas, 2 pesetas.
Vasellnado Warbona. — Sin rival para conservar y favorecer el creci¬

miento del casco, impedir y curar sus enfermedades. Caja, 1 peseta.
Depósitos en Madrid: Borrell hermanos, Blas y Manada y Martin y 0.*

^POMADA DE FUEGO
PREMIADA EN VARIAS EXPOSICIONES

Mención honorifíca en la de París de 1900
EEVULSIVO T EESOLUTIVO PAEA LA VETEEINAEIA

süstituyb al HIERRO CANDENTE
NO DESTRUYE EL PELO ni deja marca en la piel

Especial en las cojeras, infartos y tnmores del ganado vacuno, mular
y caballar. Gura la mayoría de sus enfermedades agudas y cambia el esta¬
do crónico é incurable de Otras en agudo, curando éste.
Se vende á 6 reales caja en las Farmacias.
Se remite un folleto de 28 páginas con prospecto. Historias clínicas, etc.

á los señores Veterinarios que lo pidan, al Depósito general: Fermín Oou-
oeiro. Betanzos (La Coruña).
'

IBATAJO l)E POLICÍA SANITARIA BE LOS ANIMilES DOMÉSTICOS
por

D. CECILIO DIEZ GARROTE
Catedrático de la Escuela de León,

Véndese á 6 pesetas ejemplar en casa del autor. Mercado, 5, León, y se
manda certificado à cuantos le pidan, acompañando el importe en libranza
del Giro mutuo.
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TbRPAT-tô^S.

LgKassa-i833j
iumAnT-)52!l

Hauptner-lnstrumente
% e-ssa^ C

Expòsit lón Universal de Earis de 1900.
GRAN PREMIOY MEDALLA DE ORO

FÁBRICA DE M6LASSIN
CON PATENTE EN CASI TODOS LOS ESTADOS CIVILIZADOS DEL MUNDO

En España: Patente núm. 28.401.
Este es el único pasto ó forraje que tier e

la cualidad de aprovechar los residuos lla¬
mados melasse én la fabricación de azúcar
de remolacha de una manera económica y
sana para el ganado, lo que hasta ahora era
imposible, por razón de la abundancia de la
sal potásica y sódica en la melasse, produ¬
ciendo efectos perjudiciales en el organismo
animal.
Unico pasto que llena todas las necesida¬

des con respecto á una buena alimentación
para el ganado.
Sociedad en comandita.

ARTURO SCHOEPP Y
Oficina central: Madrid, Marques de Cu¬

bas, núm. 10, bnjo.—Teléfono 1.444.
Fábrica en Aranjuez: Abastos, 51.
Agencias en toda la Península.

L8S ilitaciones serán perseoiiiiias jumcialmente.

MEDICINA VETERINARIA
en alemán, francés é Inglés.

244págmas, conS.OOOgrabados
y un suplemento: Las Escuelas
Veterinarias del mundo en los
comienzos del siglo XX.

Acaba de publicarse y se en¬
vía á los Veterinarios que lo
deseen:

LOS CATÁLOGOS DE NOYEBADES
PARA 1902 Y 1903

del instrumental para la Me¬
dicina Veterinaria y adicio¬
nado con la reproducción de
un artículo del ajournai His-
tórico-Biographique para el
Comercio y la Industrian, re¬
lativo á la explotación de la
casa HAÜPTNER, y un helio¬
grabado representando el es¬
tablecimiento

H.HauDtner, Berlín, N. W.

mim OE iisTfiyiESTos



Es eí mejor episçàstico y fnndentá
empleado en Veterinaria.
Sustituye ventajosamente al fuego,

6 sea la cauterización con el hierro
enrojecido y à todos los demás tópi¬
cos, gracias à la acertada y perfecta
combinación del lodo con los más po¬
derosos vexicantes.
Cura las afecciones pulmonares, in¬

fartos de los ganglios, lupias, agrio¬
nes, relajaciones, vejigas, esparava¬
nes, etc., sin destruir ei bulbo pilo¬
so ui dejar señal alguna.
Depósito central en Osuna: Farma¬

cia del autor, Carrera de Tetuán, 4 y 6.
EnMadrid: Guillermo García. En Bar¬
celona: Hijos de Vidal y Ribas y Bla¬
si & Tusell y en las principales Dro¬
guerías y Farmacias, al precio de

TBES pesetas frasco.

CIRUGÍA VETERINARIA
por los redactores de La Vetbbinabia BspaSola, bajo la dirección de D. Je¬
rónimo Darder, Veterinario de primera clase, etc., etc. Obra escrita en pre¬
sencia de todos los tratados especiales publicados antes de terminar su im-
Íiresión, é ilustrada con multitud de láminas, cuyos grabados representan08 diversos instrumentos de cirugía, vendajes, regiones anatómicas, pro¬
cedimientos operatorios, etc.—De esta importantísima obra hay publicado
lo siguiente:
El tomo I. (encuadernado á la rústica), que consta de 83 pliegos (520 pá¬

ginas) y 58 magníficas láminas, con 884 grabados en litografía.-Dos de di¬
chas láminas son de grandes dimensiones.

Dol tomo II. (Patologia quirúrgica], 19 pliegos (296 páginas) y dos gran¬
des cuadros teratológicos.

Del tomo III. (Cirugía especial y Patologia quirúrgica) 78 pliegos (1.168 pá¬
ginas) y 28 láminas, con 210 primorosos grabados en litografía.
iiun sin terminar, incompleta como está, bien puede asegurarse que

Cirugía constitoye una biblioteca quirúrgica, cuyo mérito no podrá ser
perado por nadie en muchísimo tiempo dentro de España.

Los suscriptores de La Vetebinabia EspaSola podrán adquirir todo lo
publicado de esta Cirugía por ¡40reales en Madrid, ó por 48 en provincias!.,
franco y certificado.—Para los no suscriptores el precio será: 60 reales en
Madrid, 68 en provincias.

TRATADO COMPLETO
d>

hemmm. comfabída del hohsbe
Y LOS ANIMALES DOMÉSTICOS

Ton

EL DOCTOR D. PEDRO MARTÍNEZ DE ANGÜIANO
Director y Catedrático de la Escuela de Zaragoza.

Tercera edición, corregida y aumentada. Consta de 1.284 páginas en 4."
prolongado. Véndese en Zaragoza y enMadrid á 15 pesetas ejemplar y 16,60
eertifioadO'



CALEFACCION ECONÓMICA Y RACIONAL
íe los caoterios yeterinarlos le tolos Míelos (antlsaos y molernos)

CON EL EOLIPILO PAQÜELIN

SISTEMA LAGRIFFOUL

PRECIO DE VENTA 1
Peseta

1." Eolipilo Lagriffoul {.galvanizado, de bronco inalterable, con
portacauterios y ocbo piezas móviles 85 M .

2." El mismo aparato con portacauterios, tres cauterios de pun- e\ ^
ta móvil

3." El mismo aparato sin cauterios 45 ^ O
Para informes en esta Administración. ^ ^ |

^ !

LAS PMÜMOEHTERITIS INFECCIOSAS BE LOS FORRAJES
Ŝi

o VARIEDADES DE LAS AFECCIONES TIFOIDEAS

EN LOS ANIMALES SOLÍPEDOS
POR

MM. GALTIER Y VIOLET
Catedráticos de la Escuela de Veterinaria de Lyon (Francia).

VERSIÓN ESPAÑOLA DEL PROFESOR

D. BENITO REMARTÍNEZ Y DÍAZ
DIRECTOR DE LA VETERINARIA ESPAÑOLA

De venta en casa del traductor, Jesús y María, 22, 3.° izquierda, Madrid
al precio de 3 jiesetas en Madrid y 3,35 en provincias certificada para los
suscriptores á esta Kevista ó para los que se suscriban por un año, y « pe¬
setas en Madrid y 0,50 en provincias para los no suscriptores.
Es inútil hacer pedido aljiuno sin el envío anticipado de su importe.

EXTERIOR DE LOS PRINCIPALES ANIMALES DOMÉSTICOS
T MAS PAETICDLAEMBNTE DEL CABALLO

Obra ilustrada con 140 grabados intercalados en el texto, por D. Santia¬
go de la Villa y Martín. Catedrático de Anatomía general y descriptiva,
nomenclatura de las regiones externas y edad de los animales domésticos
en la Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Tercera edición, precedida de nna introducción sobre la belleza ecuestre

por el Excmo. Sr. D. Miguel López Martínez, y corregida y aumentada con
unos artículos acere» del caballo árabe, escritos en francés por M. de La¬
martine y traducidos y publicados en La Veterinaria Española por don
Leoncio P. Gallego.
Esta obra se halla de venta, al precio de lO pesetas ejemplar en Madrid

y 10,50 certificada, en casa del autor, calle de Toledo, 83, pi-iucipal izquier¬
da, y en la Administración de esta Eevista.


